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CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]: 
[Dirección de la entidad]
[Ciudad]
	

REFERENCIA:	Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en adelante el “proceso de contratación” 
Objeto: 
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta]


Estimados señores:
[Nombre del representante legal del proponente] en mi calidad de representante legal de [Nombre del proponente] o [Nombre del proponente- persona natural] en adelante el “proponente”, manifiesto, bajo la gravedad del juramento que:
1. Estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta y para suscribir el contrato si resulto adjudicatario del proceso de contratación de la referencia. 
2. En caso de que la oferta me sea adjudicada suscribiré el contrato objeto del proceso de contratación en la fecha prevista para el efecto en el cronograma contenido en los documentos del proceso. 
3. Conozco los documentos del proceso, incluyendo adendas, y acepto los requisitos en ellos contenidos. Dentro de los documentos presentados a la entidad conozco los ítems, la descripción, las unidades y cantidades establecidas en el Formulario 1. 
4. Conozco las leyes de la República de Colombia que rigen el proceso de contratación. 
5. Tengo conocimiento acerca de las características y condiciones del sitio de ejecución del proyecto, por lo que asumo la responsabilidad de su revisión con la presentación de esta oferta.
6. Conozco el sitio donde se ejecutará el contrato y asumo los riesgos previsibles inherentes al mismo, así como aquellos asignados en el pliego de condiciones. 
7. La información contenida en todos los documentos de la oferta es veraz y asumo total responsabilidad frente a la entidad cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes.
8. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni yo nos hallamos incursos en causal alguna de conflicto de interés, inhabilidad o incompatibilidad de las señaladas en la Constitución y en la Ley.
9. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni yo nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar, ni nos encontramos incursos en ninguno de los conflictos de intereses para participar establecidos en la ley.
10. En caso de llegar a conocer que los integrantes del proponente plural, los socios de la persona jurídica que representó o yo nos encontramos incursos en alguna inhabilidad o conflicto de interés sobreviniente, contemplados en la normativa vigente, nos comprometemos a informar de manera inmediata tal circunstancia a la entidad, para que tome las medidas pertinentes. Este compromiso lo adquirimos en total independencia de la etapa procesal en que se encuentre el proceso de contratación (precontractual, contractual y/o post contractual).
11. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento (se exceptúa las sociedades anónimas abiertas), ni a mí, se nos ha declarado responsables judicialmente por actos de corrupción, la comisión de delitos de peculado, concusión, cohecho, prevaricato en todas sus modalidades, y soborno trasnacional, lavado de activos, enriquecimiento ilícito, entre otros, de conformidad con la ley penal colombiana y los tratados internacionales sobre la materia, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones.
12. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni yo estamos incursos en la situación descrita en el numeral 1del artículo 38 de la ley 1116 de 2006.
13. Conozco el Anexo denominado “pacto de transparencia” relacionado en el pliego de condiciones y me comprometo a darle estricto cumplimiento. 
14. Los recursos destinados al proyecto son de origen lícito y no hemos participado en actividades delictivas, así como no hemos recibido recursos o facilitado actividades contrarias a la ley.
15. Al momento de la presentación de la oferta, ni mis representados ni yo nos encontramos incursos en alguna de las causales de rechazo señaladas en la sección 1.15 del Documento Base. 
16. Si se me adjudica el contrato me comprometo a constituir las garantías requeridas y a suscribir estas y aquel dentro de los términos señalados para ello.
17. La oferta está constituida por todos los Formatos, Formularios, Anexos y Matrices requeridos en los documentos del proceso aplicables al proponente y documentos de soporte presentados.
18. La oferta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta y suscripción del contrato, en tanto además conozco el lugar donde se ejecutará el contrato, y en consecuencia, no presentaré reclamos con ocasión de pago de tales gastos. 
19. Declaro que me informaré de todas las etapas y decisiones del proceso de contratación, consultando el Sistema Electrónico Para la Contratación Pública; y en caso de que me deban comunicar o notificar alguna decisión, autorizo a la entidad para que lo haga al correo electrónico indicado al final de este documento.

[Incluir para procesos de contratación adelantados por SECOP II]

Acepto que se comuniquen y notifiquen las decisiones surgidas en el proceso de contratación, a través del usuario del SECOP II, de acuerdo con el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II, y el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

20. Declaro que: [Marque con una X la característica aplica al proponente]

	El proponente es: 
	Persona natural__
Persona jurídica nacional ___ 
Persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia___ 
Sucursal de sociedad extranjera ___ 
Unión temporal ___ 
Consorcio ___
Otro__

	Grupo empresarial: 
	El proponente o alguno de los miembros del proponente plural pertenece a un grupo empresarial: sí__ no___ Nombre del grupo empresarial: __________

En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, la participación en el grupo empresarial es en calidad de: 

Matriz ___ 
Subordinada ___ 
Subsidiaria ___ 
Filial ___ 
Otro (indicar cuál) ___________



	Composición de la persona jurídica:

	El proponente cotiza en bolsa: sí___ no____
Composición accionaria del proponente o de las personas jurídicas que integran el proponente plural (lo anterior no aplica para las sociedades anónimas abiertas):

[Este cuadro se debe diligenciar por cada una de las sociedades que conforman el proponente.]

	Porcentaje participación
	NIT, Cédula o Documento de Identificación
	Nombre o Razón social del Accionista

	
	
	

	
	
	






21. Incluir numeral cuando la oferta contiene información reservada] La oferta contiene información reservada en los siguientes folios [Incluir los folios o el número de folios donde se encuentra la información reservada] de acuerdo con la Ley [Incluir la norma que le otorga el carácter de reservado]
22. Autorizo que la entidad consulte la información comercial o financiera pertinente para el proceso de contratación, bajo el entendido que la entidad debe guardar confidencialidad sobre la información sujeta a reserva. 
23. Recibiré notificaciones del contrato en:

	Persona de contacto
	

	Dirección y ciudad
	[Dirección de la compañía]
	Teléfono
	[Teléfono de la compañía]	Celular
	[Teléfono de la compañía]
	Correo electrónico
	[Dirección de correo electrónico de la compañía]


24. [En caso de que el proceso de contratación se adelante a través del SECOP II deberá incluirse lo siguiente:] He leído y acepto lo establecido en el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II.
25. Me comprometo a cumplir todos los ítems relacionados con el “Formulario 1 - Presupuesto oficial” en caso de resultar adjudicatario. 




Atentamente,

Nombre del proponente	_______________________________________
Nombre del representante legal	__________________________________
C. C. No.	_____________________ de _______________
Matrícula profesional No.	_______________________________________ [anexar copia]
Dirección de correo	_______________________________________
Correo electrónico	_______________________________________
Telefax	_______________________________________
Ciudad	_______________________________________


___________________________________________________
(Firma del proponente o de su representante legal)



ANEXO 2
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 DE 2002


[image: ]El suscrito	,	identificado	con	cédula de ciudadanía No.				en	mi		calidad		de representante de la la empresa		con					NIT.
 	 bajo la gravedad de juramento manifiesto, que la empresa ha cumplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de la presentación de la presente propuesta con los pagos al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales y con los aportes parafiscales correspondientes a todos sus empleados vinculados por contrato de trabajo, por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y SALVO con las Empresas promotoras de salud –EPS–, los Fondos de Pensiones, las Administradoras de Riesgos Profesionales –ARP–, las Cajas de Compensación Familiar, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF– y el Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA–.
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.


Dada en	a los (         )	del mes de	de 200_


Firma

Identificación No.	En calidad de	Ciudad y fecha


NOTA: La presente certificación debe ser firmada por el Revisor Fiscal. En el evento en que la empresa no tenga Revisor Fiscal, la certificación deberá ser firmada por el Representante Legal de la misma. En caso que la empresa tenga menos de seis (6) meses de creada, deberá certificar el cumplimiento a partir de la fecha de
	[image: ]
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ANEXO No. 03
MODELO DE CARTA DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO

Señores
MUNICIPIO DE NEIVA
Secretraria General
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 	
[image: ]Carrera 5 Nro.9-74 Piso 3º REFERENCIA: PROCESO	-20
Los suscritos,	(nombre del Representante Legal) y	(nombre del Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de
 	 (nombre o razón social del integrante) y	(nombre o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en CONSORCIO, para participar en el proceso de la referencia cuyo objeto es		, y por lo tanto, expresamos lo siguiente:

1. La duración de este Consorcio será de:  	
2. El Consorcio está integrado por:

NOMBRE	PARTICIPACIÓN
(%) (1)


(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los miembros,
debe ser igual al 100%.

3. El Consorcio se denomina CONSORCIO	.
4. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria.

5. El representante del Consorcio es			(indicar el nombre), identificado con C. C. No.	de	, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. Actuará como suplente			(indicar el nombre), identificado con la cédula de ciudadanía No.	, de	.

6. La sede del Consorcio es:

Dirección de correo  	 Correo electrónico  	

Teléfono		 Telefax		 Ciudad  	

En constancia, se firma en	, a los	días del mes de	de 20 .

(Nombre y firma del Representante Legal - de cada uno de los integrantes

(Nombre y firma del Representante Legal del Consorcio)
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La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del link SG www.alcaldianeiva.gov.co. La copia o impresión diferente a la publicada, será considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la Alcaldía de Neiva

ANEXO No. 04
MODELO DE CARTA DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL

Señores
MUNICIPIO DE NEIVA SECRETARIA GENERAL
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA  	
[image: ]Carrera 5 Nro.9-74 Piso 3º REFERENCIA: PROCESO	-20
Los suscritos,	(nombre del Representante Legal) y	(nombre del Representante Legal), debidamente autorizados para  actuar en nombre  y representación de
 	 (nombre o razón social del integrante) y	(nombre o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en UNIÓN TEMPORAL para participar en el proceso de la referencia, cuyo objeto es		, y por lo tanto, expresamos lo siguiente:

1. La duración de la Unión Temporal será:  	
2. La Unión Temporal está integrada por:

NOMBRE	TÉRMINOS Y EXTENSIÓN	COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN EN LA	(%) (2)
EJECUCIÓN DEL CONTRATO (1)



(1) Discriminar en función del alcance del contrato fijado en el Capítulo V de los términos de referencia, para cada uno de los integrantes.

(2) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los miembros, debe ser igual al 100%.

3. La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL	.
4. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria.
5. El representante de la Unión Temporal es		(indicar el nombre), identificado con la cédula de ciudadanía No.	, de		, quien está expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. Actuará como suplente		(indicar el nombre), identificado con la cédula de ciudadanía No.	, de		,


6. La sede de la Unión Temporal es:
Dirección de correo  			 Correo electrónico  		 Teléfono  	
Telefax	 Ciudad  	

En constancia, se firma en	, a los	días del mes de	de 20 .

[image: ][image: ][image: ][image: ]
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La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del link SG www.alcaldianeiva.gov.co. La copia o impresión diferente a la publicada, será considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la Alcaldía de Neiva

[image: ](Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes)

(Nombre y firma del Representante Legal de la Unión Temporal)


ANEXO No 05



CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA EL PROCESO DE XXXXXX
[image: ]El suscrito declara que:
Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades Estatales de conformidad con las Leyes: 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas sobre la materia.
Declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que no me encuentro incurso en ninguna de ellas, ni mis socios, ni tampoco la sociedad que represento.


Dado en el Municipio de	, a los             días, del mes	, de 20_ _






Nombre y firma del Representante Legal


Anexo 6 - Compromiso anticorrupción
Lugar y fecha Señores
MUNICIPIO DE NEIVA HUILA

[image: ]Proceso de Contratación [Insertar información]

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de   representante legal   de] [nombre del Proponente], manifiesto que:

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de MUNICIPIO DE NEIVA - HUILA para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de
Contratación	[Insertar información].
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero.

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información].
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación [Insertar información] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.

7. Conocemos las   consecuencias   derivadas   del   incumplimiento   del   presente   compromiso
anticorrupción. En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar información]	de	[Insertar información].

[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] Nombre: [Insertar información]
Cargo: [Insertar información]

Documento de Identidad: [Insertar información]



Anexo 7
Experiencia
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Anexo 8 - FACTOR DE CALIDAD
FORMATO 8A— PROGRAMA DE GERENCIA DE PROYECTOS

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Dirección de la Entidad] 
[Ciudad] 

[bookmark: _Hlk511125090]REFERENCIA:	Proceso de Contratación No. [Incluir número del Proceso de Contratación], en adelante el “Proceso de Contratación” 
Objeto: 
[Incluir cuando el proceso sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.]

[bookmark: _Hlk511125131]Estimados señores:
en mi calidad de Representante Legal de  o [Nombre del Proponente - persona natural] en adelante el “Proponente” manifiesto expresamente bajo la gravedad de juramento, el compromiso de implementar, a mi (nuestro) costo y riesgo, un programa de gerencia de proyectos con el fin de garantizar la ejecución efectiva y eficaz del proyecto objeto de la referencia.  
Para ello, en caso de resultar adjudicatario del citado Proceso, dispondremos de un profesional en las áreas de la ingeniería o la arquitectura que cumpla con el perfil requerido por la entidad. 
Para tal efecto se asignarán los recursos técnicos y humanos necesarios.

Atentamente,

Nombre del Proponente	_______________________________________
Nombre del Representante Legal]__________________________________
C. C. No.	_____________________ de _______________
Dirección	_______________________________________
Correo electrónico	_______________________________________
Ciudad	_______________________________________


___________________________________________________
[Firma del proponente o de su Representante Legal]



ANEXO 9 — PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Dirección de la Entidad] 
[Ciudad] 

REFERENCIA:	Proceso de Contratación No. [Incluir número del Proceso de Contratación], en adelante el “Proceso de Contratación” 
Objeto: 
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.]
Estimados señores:
en mi calidad de Representante Legal de  o [Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el “Proponente”, presento ofrecimiento para contratar dentro de la estructura del Proyecto personal nacional calificado.  
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar adjudicatario, incorporaré al contrato el porcentaje de personal nacional calificado que describo a continuación: 
	Porcentaje de personal calificado (1) del contrato
	Puntajes
	Marque con una x el porcentaje ofertado
(Marque solo una opción)

	Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional
	10
	

	Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros
	5
	


(1) Por personal nacional calificado se entiende aquel colombiano que requiere de un título universitario otorgado por una institución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer determinada profesión.
El cumplimiento de esta obligación será acreditado durante la ejecución del contrato mediante la presentación de la cédula de ciudadanía y el título universitario de las personas con las cuales se cumple del porcentaje de personal nacional calificado ofertado. Adicionalmente, el contratista, a partir de la ejecución del contrato, deberá presentar mensualmente una declaración expedida por su representante en la que conste que se mantiene el porcentaje de personal nacional calificado y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por cualquier otra modalidad de ese personal. 
Atentamente,
Nombre del Proponente	_______________________________________
Nombre del Representante Legal	__________________________________
C. C. No.	_____________________ de _______________
Dirección de correo	_______________________________________
Correo electrónico	_______________________________________
Ciudad	_______________________________________
___________________________________________________
[Firma del proponente o de su Representante Legal]
ANEXO 10
OFERTA ECONÓMICA

	PROPUESTA ECONOMICA FESTIVAL DEL BAMBUCO EN SAN JUAN Y SAN PEDRO 2026

	ITEM
	DESCRIPCIÒN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	 V/UNITARIO 
	V/TOTAL

	FICHA TECNICA # 1 RONDAS SAMPEDRINAS 2026

	1
	GARANTIZAR LA DIFUSIÒN SONORA PARA LOS EVENTOS ARTISTICOS Y CULTURALES DE LAS RONDAS SAMPEDRINAS 2026:                                 eventos donde la danza, la música y el teatro reviven nuestras tradiciones culturales como eje fundamental en el desarrollo y ejecución  la versión 65 del Festival del Bambuco en San Juan y San Pedro 2026,  RAIDER: Una (1) Consola Digital: Midas M32Llive. Un (1) Racks de (3) tres amplificadores LA12X DSP (T.CN) DE 5000 Watts cada uno. Ocho (8) Cabinas Line Array custom 208 (T.CN) 8” Dos vías. Distribuidas en dos (2) torres de 4 array por lado, de acuerdo con las exigencias del sitio en donde se amplifique se colgará o se estaqueara. Cuatro (4) Bajos 2x18” a 2. 7OHMS.Cuatro (4) monitores de piso X12 (T:CN) 2 cabinas activas yorkville NX750p. Bases para micrófonos. Un (1) Set de micrófonos AKG, 6 SM57, 6 SM58, 2 beta58, o los necesarios para amplificar los grupos en los eventos, Cajas directas las necesarias. Un Laptop para el sonido.  SISTEMA DE ILUMINACION ESCENARIO: Show de luces: Ocho 8 cabezas robóticas BEAM, Dieciséis 16 par Led (RGB), Una (1) consola profesional para luces, Una 1 cámara de humo profesional. Cuatro (4) Reflectores Led de 400 Vatios y Cableado necesario para el montaje del sistema de luces, pantalla Led. TARIMA Plataforma en madera y hierro. De 1.22 metros x 2,44. Medidas: 10,98 metros de frente x 7,32 metros de fondo x 1m metros de alto Y una (1) escalera con pasamanos. Aforada con tela.  PLANTA ELECTRICA: Insonora de 50KVA. Incluye Combustible (ACPM) transporte y operario para los 10 eventos PANTALLAS LED.  Una 1 de 4.5m x2m pith 3.9 outdoor para un total de 9 metros cuadrados. CARPA: Una 1 Carpa cerrada con laterales para los artistas de 4X4 metros (camerino). ADICIONALES: Para el día de cierre usaremos 24 cabinas array + 8 bajos como PA, Y en el escenario 6 monitores de piso.
	10
	Presentación
	
	

	2
	Garantizar la presentación de un (1) Maestro de Ceremonia en cada una de las Rondas Sampedrinas a realizar en las 5 comunas de Neiva y los corregimientos de San Luis, Guacirco, Fortalecilla, Caguán, y Vegalarga 
	10
	Presentación
	
	

	3
	Garantizar incentivo para la presentación artística de una (1) Banda de Vientos para realizar mini conciertos e interpretación de los Himnos (Nacional, Departamento Huila, Municipio de Neiva) y la interpretación del Sanjuanero Huilense, en cinco rondas sampedrinas a realizarse en cinco comunas de Neiva 5 en los corregimientos de San Luis, Guacirco, Fortalecillas, Caguán, Rio Ceibas 
	10
	Presentación
	
	

	4
	Garantizar el apoyo para los gastos personales y logísticos de la ganadora del Certamen Popular vigencia 2025, para presentarse en las cinco rondas Sampedrinas en las comunas de Neiva y los cinco corregimientos San Luis,  Guacirco, Caguán, Fortalecilla y Vegalarga.
	10
	Presentación
	
	

	5
	Garantizar el apoyo para los gastos personales y logísticos de la ganadora del Certamen Señorita Neiva a la mejor interpretación del baile del Sanjuanero Huilense 2025, para presentarse en las cinco rondas Sampedrinas a realizarse en las comunas de Neiva y los corregimientos de San Luis, Guacirco, Fortalecillas, Caguán, y Vegalarga
	10
	Presentación
	
	

	6
	Garantizar el incentivo para la creación artística y cultural de maestros artesanos para la elaboración de parafernalia de los trajes típicos de las ganadoras del Certamen Popular a la mejor interpretación del baile del Sanjuanero Huilense y Señorita Neiva 2025 para su participación en las Rondas Sampedrinas de las cinco comunas de Neiva y los corregimientos de San Luis, Aipecito, Guacirco, Fortalecillas, Caguán, y Vegalarga 2026. La cual debe estar conformada por: 1.  Blusa blanca con dacrón a la cintura y ceñida al cuerpo con cremallera en la parte posterior, cuello bandeja, adornada con encaje en poliéster blanco y una arandela en encaje de tul, mallaré con lentejuela de ocho centímetros al contorno del brazo. 2.  Falda en satín, podesua o brilly rotonda en plato y de color, largo a mitad de la pierna, dos arandelas de encaje rizado de 15 metros cada una, por un ancho de 12 a 16 centímetros máximo. mellaré lleva un ancho de 7 a 10 centímetros máximo.  Pintados a mano. 3.  Tocado, Arreglo de cinco flores grandes y tres medianas, para un total de ocho flores. 4. Pollerín elaborado en tela coleta con cuatro arandelas en tul, cada una de treinta metros, por un ancho de 20 centímetros, con reborde en nylon calibre 60 y 70, en los siguientes colores fucsia, dorado, blanco, morado, azul y rojo.
	2
	Unidad
	
	

	7
	Garantizar el incentivo para las (7) presentaciones en escena de una (1) pareja infantil interpretando el baile Bambuco Tradicional INFANTIL en siete rondas en las cinco comunas de neiva y los corregimientos de Caguan y Fortalecillas.
	7
	Presentación
	
	

	8
	Garantizar el incentivo para las (10) presentaciones  artística de (1) pareja interpretando el baile Bambuco Tradicional ADULTOS en las cinco comunas donde se realice la ronda y los corregimientos  de Guacirco, Fortalecillas, Caguán, vegalarga y san Luis.
	10
	Presentación
	
	

	9
	Garantizar un grupo de danzas compuesto mínimo de 6 parejas en cada una de las rondas Sampedrinas en cinco comunas de Neiva, y los corregimientos de San Luis, Guacirco, Fortalecillas, Caguán, Vegalarga.
	10
	Presentación
	
	

	10
	Garantizar dos shows artístico y culturales en tarima en la primera ronda de apertura y la ultima de gran cierre de rondas con una duraciòn minima de 30 minutos
	2
	Presentación
	
	

	11
	Garantizar el servicio de un grupo de socorro, conformado por una (1) ambulancia plenamente habilitada con ocho (8) socorristas capacitados e idóneos para prestar los primeros auxilios por un término de 3 horas durante los eventos de las Rondas Sampedrinas en cada una de las cinco comunas de Neiva donde se realice el evento.
	5
	Servicios
	
	

	12
	Garantizar el servicio de un grupo de socorro, conformado por una (1) ambulancia plenamente habilitada con ocho (8) socorristas capacitados e idóneos para prestar los primeros auxilios por un término de 4 horas durante los eventos de las Rondas Sampedrinas de los corregimientos de San Luis, Guacirco, Fortalecillas, Caguán, y Vegalarga.
	5
	Servicios
	
	

	13
	Garantizar la exposición de juegos artesanales pirotécnicos conformado por cien (100) docenas de voladores, las cuales serán utilizados en cada una de las cinco rondas descritas en las comunas de Neiva donde se desarrolle el evento y los corregimientos de San Luis, Aipecito, Guacirco, Fortalecillas, Caguán, y Vegalarga.
	100
	Docena
	
	

	14
	Garantizar el apoyo de (10) guías culturales para el acompañamiento y atención de los asistentes, invitados y artistas a 10 rondas sampedrinas en el marco del 65 Festival del Bambuco del San Juan y San Pedro,a celebrarse en cinco  comunas de Neiva y Cinco  corregimientos,  Guacirco, Caguán,, Fortelecillas, San Luis y Vegalarga.
	10
	Evento
	
	

	15
	Garantizar 2000 degustación gastronómicas  en cada una de las Rondas Sampedrinas. La muestra gastronómica debe ser entregada a los gestores culturales y artistas, en buen estado, en el lugar de cada evento de manera individual, empaques elaborados con materiales para la óptima conservación de alimentos   con sus respectivos cubiertos. Opción 1: sándwiches con gaseosa personal de 250mil.  Opción 2: hojaldre de pollo con gaseosa individual de 250mil. opción 3 envueltos de arroz acompañados de pan y gaseosa de 250 Mil.
	2000
	Unidad
	
	

	16
	Garantizar el servicio de transporte a todo costo con documentación y normas vigentes, de 800 sillas plásticas sin brazos y 40 vallas. Ruta: Parque de la Música Jorge Villamil Cordovez - Sitio donde se llevará acabo cada una de las rondas sampedrinas 5 comunas de Neiva.
	5
	Servicios
	
	

	17
	Garantizar el servicio de transporte a todo costo con documentación y normas vigentes, de 800 sillas plásticas sin brazos y 40 vallas. Ruta: Parque de la Música Jorge Villamil Cordovez a los corregimientos de Guacirco, Fortalecillas, Caguán..
	3
	Servicios
	
	

	18
	Garantizar el servicio a todo costo de (1) un mesón con su respectivo mentel para la ubicaciòn del jurado calificador y trece (13) sillas vestidas para las candidatas participantes en cada una de las Rondas Sampedrinas en las cinco comunas de Neiva y los corregimientos de San Luis, Guacirco, Fortalecillas, Caguán, y Vegalarga donde se realice el evento.
	10
	Servicios
	
	

	19
	Garantizar el servicio de transporte terrestre de dos vehículo tipo escalera (Chiva) con capacidad para 35 personas con la documentación completa y al día y normas vigentes, a todo costo, Ruta:  - Neiva - Vegalarga  y de Vegalarga  Neiva para el desplazamiento de los guías culturales, personal logístico y artistas que asistirá a la ronda sampedrina.  
	2
	Servicios
	
	

	20
	Garantizar el servicio de transporte terrestre de dos  vehículo tipo escalera (Chiva) con la documentación al día y normas vigentes, a todo costo, Ruta: Neiva - Corregimientos de San Luis y de San Luis a - Neiva, para el desplazamiento de los guías culturales, personal logístico y artístico asistente a la ronda sampedrina.
	2
	Servicios
	
	

	21
	Garantizar el servicio de transporte terrestre en vehículo tipo Bus, con capacidad para 40 personas, con la documentación al día y normas vigentes, a todo costo, Ruta: Neiva - Corregimiento de Guacirco vereda San Francisco y  a Neiva, para el desplazamiento de los guías culturales, personal logístico y artístico asistente a la ronda.
	1
	Servicios
	
	

	22
	Garantizar el servicio de transporte terrestre en vehículo tipo bus con capacidad para 40 personas con la documentación al día y normas vigentes, a todo costo, Ruta: Neiva - Corregimiento de Caguan y a Neiva, para el desplazamiento de los guías culturales, personal logístico y artístico asistente a la ronda.
	1
	Servicios
	
	

	23
	Garantizar el servicio de transporte terrestre en vehículo tipo Bus, con capacidad para 40  personas con la documentación al día y normas vigentes, a todo costo, Ruta: Neiva - Corregimiento Fortalecillas y a  Neiva  para el desplazamiento de los guías culturales, personal logístico y artístico asistente a las rondas a desarrollarse en cada corregimiento.
	1
	Servicios
	
	

	24
	Garantizar el pago de los derechos de autor a cada uno de los eventos enmarcados en las diez Rondas Sampedrinas del Festival Folclórico del Bambuco en su versión 65. 
	10
	Servicios
	
	

	25
	Garantizar los derechos de producción fonográfica a cada uno de los eventos enmarcados en las diez  Rondas Sampedrinas del Festival Folclórico del Bambuco en su versión 65.
	10
	Servicios
	
	

	26
	Garantizar el suministro de hidratación 2000  bolsa con  agua x 350 ml frías, en cada una de las cinco rondas sampedrinas en las comunas de Neiva donde se desarrolle el evento y los corregimientos de San Luis, Guacirco. Fortalecillas, Caguán, y Vegalarga. para el personal artístico, autoridades, invitados especiales y equipo de trabajo que deberán ser colocadas en el lugar que le indique la organización del evento
	2000
	Unidad
	
	

	27
	Garantizar el suministro de hidratación agua botella pets de 300 ml, 50 pacas de 24 unidades para cada una de las cinco rondas en cada una de las comunas donde se desarrolle el evento y los corregimientos de San Luis, Guacirco, Fortalecillas, Caguán y Vegalarga. para el personal artístico, autoridades, invitados especiales y equipo de trabajo deberán ser colocadas en el lugar que le indique la organización del evento.
	50
	Paca
	
	

	28
	Garantizar un grupo Tecno en cada una de las cinco rondas sampedrinas en las comunas de Neiva donde se desarrolle el evento y los corregimientos de San Luis, Guacirco, Fortalecillas, Caguán y Vegalarga,  integrado por un pianista, dos cantantes, un trompetista o un saxofón con una presentación de (1) hora cada una.
	10
	Unidad
	
	

	 
	SUBTOTAL
	 
	 
	
	

	FICHA TÉCNICA # 2 APERTURA 65 FESTIVAL DEL BAMBUCO EN SAN JUAN Y SAN PEDRO

	29
	GARATIZAR LA DIFUSIÒN SONORA PARA EL ACTO ARTÌSTICO Y CULTURAL DE APERTURA DE LA VERSIÒN 65 DEL FESTIVAL DEL BAMBUCO EN SAN JUAN Y SAN PEDRO 2026.                                                                                   con más de 100 artistas en escena garantizando la difusión, el rescate y la preservación de nuestra identidad cultural, donde a través de la música, la danza, el teatro y las artes se pone de manifiesto todo el acervo cultural que converge en un todo hacia el afianzamiento nuestra identidad cultural. RAIDER: 2 TORNADO SF 180° con 10L de insumo en cada máquina 4 SF90 con 10L de insumo en cada máquina para los disparos. 4 MAQUINAS CABUKI 32 bolsas de serpentina colores, amarillo, rojo y verde colores emblemáticos de la bandera de Neiva un solo disparo. 4 maquina Ventury con 10kg de papel cada maquina y pipeta de 10kg co2 cada maquina o un solo disparo al mismo tiempo de los kabukis, 6 Crioyet para escenario + SUMINISTRO 6 pipeta de 25kg co2, 8 Sparkulas techo + suministro 1 sobre de titanio 200 gr para cada sparkula colgada, sobre de titanio de 200gr para cada sparkula sobre el piso del escenario, 2 estructuras certificadas tipo layer de 10m de alto por 4m de ancho, TARIMA adjunta al escenario del paraque de la música de 17.08m de frente por 7.32m de fondo con 2 escaleras, PASARELA EN LA ALFOMBRA ROJA 17M, ILUMINACION GRADERIA, 1 SISTEMA  INEARS 8 PCS SENHEISER G4, SONIDO, 2 consola de MIDAS M32, 24 cajas custom Line Array de 8” dobles a dos vías (T.CN), 8 subwoofer custom 2x 18”  (T.CN), 6. Amplificadores LA-12X(T.CN), 2 monitores  Yorkville nx75180, 4 Monitores de cuña custon LA-X12(T.CN), 1 set de micrófonos, AkG, cableado XLR, Bases para micrófonos  y cajas directas, 1 medusa 12x4, 1 medusa 8x4, 6 Mic shure sm 58 para voces, 6 Mic shure sm 57 para instrumentos, 2 Mic shure beta 58 para voces, 35 Mic shure beta 57 para instrumentos, 2 Mic inalámbrico shure BLX SM58, 2 Mic inalámbrico shure BLX BETA57, 1 sistema de tal back entre sala y monitores o interno a través de las consolas, 2 DISTRO sistemas de Distribución de corriente 120 AMP, ILUMINACION TEATRAL: 3 splinter luz cálida 12 cabezas robóticas beam 230, 8 Led matrix blinder 5x5 RGB 10w, 8 cabezas móviles whas, 16 par Led 3w, 8 par Led RGB, 6 reflectores 400w, 1camaras de humo tipo hacer, 1 cámara de humo 1500 profesional, 1 consola profesional para luces, PANTALLA LED 48m: 1. Pantalla central de 8mX3m. P3.91 Back, 2. Pantallas de 3x4 P3.91 para los laterales,             1. Procesador vx1000,. Computador para visual, 2 estructuras certificadas tipo layer de 8m de alto por 3 de ancho, 1generador eléctrico 110kva                                                                                                                                                             
	1
	difusiòn sonora
	
	

	30
	Garantizar la dirección, la producción del guion y el montaje del espectáculo artístico y cultural de cincuenta   (50) artistas en escena para la apertura del 65 festival Folclórico del Bambuco en San Juan y San Pedro 2026. Para lo cual deberá socializar y articular de manera permanente en la producción del guion y deberá realizar como mínimo 3 en sayos. 
	1
	Evento
	
	

	31
	Garantizar el suministro de hidratación 250 bolsa de agua x 350 ml frías, para el evento de apertura para el personal artístico, autoridades, invitados especiales y equipo de trabajo deberán ser colocadas en el lugar que le indique la organización del evento
	250
	Unidad
	
	

	32
	Garantizar el suministro de hidratación agua botella pets de 300 ml, 7 pacas de 24 unidades para el evento de apertura para el personal artístico, autoridades, invitados especiales y equipo de trabajo deberán ser colocadas en el lugar que le indique la organización del evento
	7
	Paca
	
	

	33
	Garantizar (300)  degustaciones gastronómicas  para el evento de apertura de la versión 65 del Festival Bambuco. La muestra gastronómica deberá ser entregado a los artistas y gestores culturales participantes al evento, en buen estado, en el lugar que se le indique, de manera individual, empaques elaborados con materiales para la óptima conservación de alimentos   con sus respectivos cubiertos. Opción 1: sándwiches con gaseosa personal de 250mil.  Opción 2: hojaldre de pollo con gaseosa individual de 250mil. opción 3 envueltos de arroz acompañados de pan y gaseosa de 250 Mil.
	300
	Unidad
	
	

	34
	Garantizar dos maestrías de ceremonia en el Evento Noche de Gala; la cual deberá estar con una (1) hora de antelación al evento duracion  (4) horas.
	2
	Unidad
	
	

	SUBTOTAL EVENTOS
	 
	 
	
	

	FICHA TÉCNICA # 3 ENCUENTRO MUNICIPAL DE BAMBUCO TRADICIONAL INFANTIL, JUVENIL  Y ADULTO

	35
	Garantizar el suministro de hidratación 350 bolsa de agua x 350 ml para el encuentro de Bambuco Tradicional infantil, juvenil y adulto 2026, deberá ser colocada en el lugar que le indique la organización del evento frías
	350
	Unidad
	
	

	36
	Garantizar el suministro de hidratación agua botella pets de 300 ml, 10 paca de 24 unidades para el evento encuentro de Bambuco Tradicional Infantil, juvenil y adulto 2026, para invitados especiales y equipo de trabajo deberán ser colocadas en el lugar que le indique la organización del evento
	10
	Paca
	
	

	37
	Garantizar (200) degustaciones  gastronómicas en el evento encuentro de Bambuco Tradicional infantil, juvenil y adulto 2026, La muestra gastronómica deberá ser entregado a los artistas y gestores culturales participantes del evento, en buen estado, en el lugar que se le indique, de manera individual, empaques elaborados con materiales para la óptima conservación de alimentos   con sus respectivos cubiertos. Opción 1: sándwiches con gaseosa personal de 250mil.  Opción 2: hojaldre de pollo con gaseosa individual de 250mil. opción 3. envueltos de arroz acompañados de pan y gaseosa de 250 Mil.
	200
	Unidad
	
	

	38
	Garantizar el incentivo para la presentación de parejas que  interpreten  el baile Bambuco Tradicional, en el encuentro Infantil 2026.
	8
	Presentación
	
	

	39
	Garantizar el incentivo para la presentación de parejas  que  interpreten el  baile Bambuco Tradicional, en el encuentro del  juvenil 2026
	8
	Presentación
	
	

	40
	Garantizar el incentivo para la presentación de parejas que interpreten  el baile Bambuco Tradicional, en el encuentro  adulto 2026
	12
	Presentación
	
	

	41
	Garantizar una maestría de ceremonia para los encuentros de Bambuco Tradicional  por (2) Horas.
	1
	Unidad
	
	

	SUBTOTAL EVENTOS
	 
	 
	
	

	FICHA TÉCNICA # 4 ENCUENTRO MUNICIPAL DE RAJALEÑAS, INFANTIL, ADULTO Y ENCUENTRO DE LA HOJITA

	42
	Garantizar el suministro de hidratación 200 bolsa de agua x 350 ml para el encuentro de rajaleñas adulto e interpretación de la hojita 2026, deberá ser colocada en el lugar que le indique la organización del evento frías
	200
	Unidad
	
	

	43
	Garantizar el suministro de hidratación agua botella pets de 300 ml, 10  paca de 24 unidades para el encuentro de rajaleñas adulto e interpretación de la hojita 2026, para invitados especiales y equipo de trabajo deberán ser colocadas en el lugar que le indique la organización del evento
	10
	Paca
	
	

	44
	Garantizar (200) degustaciones  gastronómicas en el evento encuentro de rajaleñas adulto e interpretación de la hojita 2026, La muestra gastronómica deberá ser entregado a los artistas y gestores culturales participantes del evento, en buen estado, en el lugar que se le indique, de manera individual, empaques elaborados con materiales para la óptima conservación de alimentos   con sus respectivos cubiertos. Opción 1: sándwiches con gaseosa personal de 250mil.  Opción 2: hojaldre de pollo con gaseosa individual de 250mil. opción 3. envueltos de arroz acompañados de pan y gaseosa de 250 Mil.
	200
	Unidad
	
	

	45
	Garantizar el incentivo para la presentación artística de agrupaciones de rajaleñas infantil mínimo seis (6) integrantes y máximo 12 para los eventos del Festival del Bambuco en San Juan y San Pedro.
	10
	Presentación
	
	

	46
	Garantizar el incentivo para la presentación de agrupación artística para realizar tres (3) interpretaciones en el Encuentro Municipal de Interpretación de la Hojita.
	6
	Presentación
	
	

	47
	Garantizar el incentivo para la presentación artística de las agrupaciones de rajaleñas adultos mínimo seis (6) integrantes y máximo 12 para los eventos del Festival del Bambuco en San Juan y San Pedro.
	10
	Presentación
	
	

	48
	Garantizar el incentivo al primer  puesto de las agrupaciones de rajaleñas participantes en el concurso de la copla inprovisada y el repentismo mínimo seis (6) integrantes y máximo 12 para los eventos del festival del Bambuco en San Juan y San Pedro.
	1
	Presentación
	
	

	49
	Garantizar el incentivo al segundo puesto de las agrupaciones de rajaleñas participantes en el concurso de la copla inprovisada y el repentismo mínimo seis (6) integrantes y máximo 12 para los eventos del festival del Bambuco en San Juan y San Pedro.
	1
	Presentación
	
	

	50
	Garantizar el incentivo a lal tercer puesto de las agrupaciones de rajaleñas participantes en el concurso de la copla inprovisada y el repentismo mínimo seis (6) integrantes y máximo 12 para los eventos del festival del Bambuco en San Juan y San Pedro.
	1
	Presentación
	
	

	51
	Garantizar la presentación de una (1) maestría de ceremonia para el Encuentro Municipal de Rajaleñas Adulto y Concurso de Interpretación de la Hojita. (3) horas.
	1
	unidad
	
	

	SUBTOTAL EVENTOS
	 
	 
	
	

	FICHA TÉCNICA # 5 PRESENTACIÓN DE GALA DE LAS NIÑAS PARTICIPANTES EN EL ENCUENTRO DE SEMILLEROS PARA LA PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL BAILE DEL SANJUANERO HUILENSE 2026

	52
	Garantizar el transporte en un vehículo escalera  tipo chiva con capacidad para 35 personas con   documentación al día, el vehículo debe encontrarse en perfecto estado de mantenimiento el cual será utilizado en el transporte de las niñas participantes en el encuentro de semilleros para la preservación y conservación del baile del sanjuanero huilense en el circuito folclórico infantil por la ciudad de Neiva, punto de encuntro parque de la Musica, traslado al corregimiento de Fortalecillas, visita al barrio las Granjas, visita a la Estación del Ferrocarril  y regreso al Parque de la Música. 
	1
	Unidad
	
	

	53
	Garantizar un guía cultural para el acompañamiento de las niñas participantes en el Encuentro de Semilleros para la preservación y conservación del baile del Sanjuanero huilense durante el recorrido del circuito folclórico infantil que realizara en la ciudad de Neiva.
	1
	Unidad
	
	

	54
	Garantizar una experiencia taller sobre el proceso de la achira y nuestra tradición a las participantes en el Encuentro de Semilleros para la preservación y conservación del baile del Sanjuanero huilense (incluye el taller, la experiencia en el proceso de la elaboracion del bizcocho de achira) a realizarce en el corregimiento de Fortalecillas.
	1
	Unidad
	
	

	55
	Garantizar un incentivo para un grupo de rajaleñas de mínimo diez (10) integrantes, que dicten un  taller sobre la  Rajaleña y nuestra tradición a las participantes en el Encuentro de Semilleros para la preservación y conservación del baile del Sanjuanero huilense. (incluye el taller teorico practico, conocimiento de los instrumentos del rajaleña y la tonada) 
	1
	Unidad
	
	

	56
	Garantizar el incentivo para la creación cultural a maestro artesano para la elaboración de parafernalia folclórica de trajes típicos para las participantes en el encuentro de semilleros para la preservación y conservación del baile del sanjuanero huilense Herederos de la Tradición 2026, blusa blanca con dacrón a la cintura y ceñida al cuerpo con cremallera en la parte posterior, cuello bandeja, adornada con encaje en poliéster blanco y una arandela en encaje de tul, lleva también millaré con lentejuela de ocho centímetros al contorno del brazo. Falda en satín, podesua o brilly rotonda en plato y de color, largo a la mitad de la pierna, dos arandelas de encaje rizado de 15 metros cada una, por un ancho de 12 a 16 centímetros máximo, el millaré lleva un ancho de 7 a 10 centímetros máximo. La falda lleva flores de tres tamaños, troqueladas en satín, teñidas en degrade y el follaje (hojas y capullos) pintadas a mano. Tendrá hasta nueve ramos de flores troqueladas composición diseño tipo jardín: distribuidos de la siguiente manera: cuatro ramos no triangulares adelante y cinco ramos no triangulares en la parte trasera, las flores de los ramos tendrán tres tamaños; ramos grandes de 10 a 12 flores, ramos medianos de 4 a 5 flores y ramos pequeños de 9 a 12 flores y se combinarán los tamaños entre sí. En el ruedo van dos arandelas de encaje de poliéster y dos azules. Las faldas no podrán elaborarse por tallas, sino con las medidas personalizadas de las candidatas. Tocado, arreglo de cinco flores grandes y tres medianas, para un total de ocho flores. Pollerín elaborado en tela coleta con cuatro arandelas en tul, cada una de treinta metros, por un ancho de 20 centímetros, con reborde en nylon calibre 60 y70, en distintos colores
	36
	Unidad
	
	

	57
	Garantizar un Incentivo en especie a las 36 niñas participantes en el Encuentro de Semilleros para la Preservación y Conservación del baile del Sanjuanero huilense Herederos de la Tradición 2026.
	36
	unidad
	
	

	58
	Garantizar el incentivo en especie  a los 36 niños parejos oficiales para el Encuentro de Semilleros para la Preservación y Conservación del baile del Sanjuanero huilense Herederos de la Tradición 2026.
	36
	unidad
	
	

	59
	Garantizar la entrega de treinta (36) coronas elaboradas en metal cubierto en aleación de zinc, y piedras de cristales en diferentes tamaños para cada una de las participantes en el Encuentro de Semilleros para la Preservación y Conservación del baile del Sanjuanero huilense 2026.
	36
	Unidad
	
	

	60
	Garantizar la entrega de Treinta (36) bandas elaboradas en material satín para cada una de las participantes en el Encuentro de Semilleros para la Preservación y Conservación del baile del Sanjuanero huilense 2026.
	36
	Unidad
	
	

	61
	Garantizar el suministro de hidratación agua botella pets de 300 ml, 20 paca de 24 unidades para el evento encuentro de semilleros para el personal artístico, autoridades, invitados especiales y equipo de trabajo deberán ser colocadas en el lugar que le indique la organización del evento
	20
	Paca
	
	

	62
	Garantizar el suministro de hidratación 350 bolsa de agua x 350 ml para el encuentro de semilleros para el personal artístico, y logístico, deberá ser colocada en el lugar que le indique la organización del evento frías
	350
	Unidad
	
	

	63
	Garantizar (400) degustaciones  gastronómicas en el evento encuentro de semilleros para la preservación y conservación del baile del sanjuanero huilense 2026. La muestra gastronómica deberá ser entregado a los artistas y gestores culturales participantes del evento, en buen estado, en el lugar que se le indique, de manera individual, empaques elaborados con materiales para la óptima conservación de alimentos   con sus respectivos cubiertos. Opción 1: sándwiches con gaseosa personal de 250mil.  Opción 2: hojaldre de pollo con gaseosa individual de 250mil. opción 3. envueltos de arroz acompañados de pan y gaseosa de 250 Mil.
	400
	Unidad
	
	

	64
	Garantizar el incentivo para una Banda de Vientos para la interpretación de los Himnos a los Símbolos Patrios (Nacional, Departamento del Huila, Municipio de Neiva); y el Sanjuanero Huilense en el Encuentro de Semilleros para la Preservación y Conservación del baile del Sanjuanero huilense Herederos de la Tradición 2026.
	1
	Presentación
	
	

	65
	Garantizar la presentación de la maestría de ceremonia en el Encuentro de Semilleros para la preservación y conservación del baile del Sanjuanero huilense Herederos de la Tradición 2026. (2) horas.
	1
	Presentación
	
	

	66
	Garantizar el incentivo de un (1) artista para su presentación como espectáculo central en el evento Encuentro de Semilleros para la Preservación y Conservación del baile del Sanjuanero huilense Herederos de la Tradición 2026. Cualquier género musical.
	1
	Presentación
	
	

	SUBTOTAL 
	 
	 
	
	

	FICHA TÉCNICA # 6 CAMINATA FOCLÒRICA, ARTISTICA Y CULTURAL CON LAS NIÑAS PARTICIPANTES EN EL ENCUENTRO DE SEMILLEROS PARA LA PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL BAILE DEL SANJUANERO HUILENSE 2026

	67
	Garantizar el incentivo para la presentación artística de siete  (7) grupos de Danza infantil integrado cada uno por doce (12) artistas, puesta en escena en la caminata folclòrica, artistica y cultural con la niñas participantes en el encuentro de semilleros para la preservaciòn y conservaciòn del baile del sanjuanero huilense 2026.
	7
	Presentación
	
	

	68
	Garantizar el incentivo para la presentación artística de Cinco (5) grupos de comparsas infantiles integrado cada uno por doce (12) artistas, puesta en escena  en la caminata folclòrica, artistica y cultural con la niñas participantes en el encuentro de semilleros para la preservaciòn y conservaciòn del baile del sanjuanero huilense 2026.
	5
	Presentación
	
	

	69
	Garantizar el incentivo para la presentación de cinco (5) bandas Musicales integrada por ocho (8) artistas, puesta en escena en la caminata folclòrica, artistica y cultural con las niñas participantes en el encuentro de semilleros para la preservaciòn y conservaciòn del baile del sanjuanero huilense 2026.
	5
	Presentación
	
	

	70
	Garantizar el almuerzo típico de nuestra gastronomía regional, para las niñas participantes en el encuentro de semilleros para la preservación y conservación del baile del sanjuanero huilense y invitados especiales al evento al almuerzo en el marco del 65 Festival Folclórico 2026: compuesto por: Plato de lechona de 180 gr., arepa “oreja de perro”, insulso de panela y arroz, acompañado de jugo natural o gaseosa local de 250 ml
	40
	Unidad
	
	

	71
	Garantizar el suministro de hidratación 1500 bolsa de agua x 350 ml para el encuentro de semilleros para el personal artístico, y logístico, deberá ser colocada en el lugar que le indique la organización del evento frías
	1500
	Unidad
	
	

	SUBTOTAL EVENTOS
	 
	 
	
	

	FICHA TÉCNICA # 7 DESFILE FOLCLÓRICO DE LAS CANDIDATAS PARTICIPANTES AL CERTAMEN POPULAR DEL BAMBUCO 2026, CARROZAS, DANZA, COMPARSAS Y BANDAS

	72
	Garantizar el incentivo a la creación artística y cultural de maestros artesanos carroceros, para la elaboración de carrozas para el  Desfile Folclórico de las Candidatas Participantes al Reinado Popular del Bambuco 2026 con las siguientes CARACTERÍSTICAS: Las carrozas deberán ser acopladas e instaladas en un vehículo automotor (turbo) y en su respectiva plataforma  (de 9 x 3 metros) debe instalar las figuras aprobadas en la propuesta seleccionada. Cada carroza deberá llevar una plataforma donde las candidatas sobresalgan por encima de la cabina del conductor. Cada carroza deberá llevar  2 parihuelas debidamente fijadas, aseguradas  y  distribuidas de forma uniforme para la ubicación de 2 candidatas.Las figuras montadas deberán tener movimiento. NOTA: Las carrozas sin excepción deberán estar en el lugar de salida del desfile 8 horas antes. 
	20
	Unidad
	
	

	73
	Garantizar el suministro de hidratación 7.000 bolsas de agua x 350 ml para el desfile folclórico popular personal artístico, y logístico, deberá ser colocada en el lugar que le indique la organización del evento frías
	7000
	Unidad
	
	

	74
	Garantizar el incentivo para la presentación artística de veinte (20) grupos de Danza integrado cada uno por catorce (14) artistas, puesta en escena en el Desfile Folclórico De Las Candidatas Participantes Al Certamen Popular Del Bambuco 2026, deberán tener elementos representativos y alusivos a la temática de la carroza.
	20
	Presentación
	
	

	75
	Garantizar incentivo para la presentación artística de veinte (20) grupos de comparsas integrado por catorce (14) artistas, puesta en escena en el Desfile Folclórico De Las Candidatas Participantes Al Certamen Popular Del Bambuco 2026, deberán tener elementos representativos y alusivos a la temática de la carroza
	20
	Presentación
	
	

	76
	Garantizar el incentivo para la presentación de veinte (20) bandas Musicales integrada por ocho (8) artistas, puesta en escena en el Desfile Folclórico De Las Candidatas Participantes Al Certamen Popular Del Bambuco 2026.
	20
	Presentación
	
	

	77
	Garantizar la entrega de treinta y siete (37) bandas, elaboradas en material satín para cada una de las candidatas participantes al Reinado Popular del Bambuco 2026.
	37
	Unidad
	
	

	78
	Garantizar el apoyo en los gastos personales y logísticos para la presentación de la Reina Popular del Bambuco 2025, en el evento principal del Certamen Popular del Bambuco 2026
	1
	unidad
	
	

	79
	Garantizar apoyo en los gastos personales y logísticos de la Reina Señorita Neiva 2025, para su presentación el evento principal del Certamen al Reinado Popular del Bambuco 2026.
	1
	unidad
	
	

	80
	Garantizar el incentivo para a la creación y fomento a maestros artesanos para la elaboración de parafernalia folclórica de trajes típicos para las candidatas a la mejor interpretación del Sanjuanero Huilense de las Candidatas Participantes al Reinado Popular del Bambuco 2026. Especificaciones: Blusa blanca con dacrón a la cintura y ceñida al cuerpo con cremallera en la parte posterior, cuello bandeja, adornada con encaje en poliéster blanco y una arandela en encaje de tul, lleva también millaré con lentejuela de ocho centímetros al contorno del brazo. Falda en satín, podesua o brilly rotonda en plato y de color, largo a la mitad de la pierna, dos arandelas de encaje rizado de 15 metros cada una, por un ancho de 12 a 16 centímetros máximo, el millaré lleva un ancho de 7 a 10 centímetros máximo. La falda lleva flores de tres tamaños, troqueladas en satín, teñidas en degrade y el follaje (hojas y capullos) pintadas a mano. Tendrá hasta nueve ramos de flores troqueladas composición diseño tipo jardín: distribuidos de la siguiente manera: cuatro ramos no triangulares adelante y cinco ramos no triangulares en la parte trasera, las flores de los ramos tendrán tres tamaños; ramos grandes de 10 a 12 flores, ramos medianos de 4 a 5 flores y ramos pequeños de 9 a 12 flores y se combinarán los tamaños entre sí. En el ruedo van dos arandelas de encaje de poliéster y dos azul. Las faldas no podrán elaborarse por tallas, sino con las medidas personalizadas de las candidatas.  Tocado, arreglo de cinco flores grandes y tres medianas, para un total de ocho flores. Pollerín elaborado en tela coleta con cuatro arandelas en tul, cada una de treinta metros, por un ancho de 20 centímetros, con reborde en nylon calibre 60 y 70, en distintos colores.
	37
	Unidad
	
	

	81
	Garantizar el incentivo para la presentación artística de  una agrupación de danza  integrada por diez (10) artistas, puesta en escena en el Desfile Folclórico de Las Candidatas Participantes al Certamen Popular del Bambuco 2026, como requisito al proceso de inclusiòn social de personas en condición de  discapacidad,  deberán tener elementos representativos y alusivos a la temática de la carroza.
	1
	Presentación
	
	

	SUBTOTAL EVENTOS
	 
	 
	
	

	FICHA TÉCNICA # 8 ELECCIÓN DE LA MEJOR INTERPRETACIÓN DEL SANJUANERO HUILENSE CERTAMEN POPULAR 2026

	82
	Garantizar el suministro de hidratación 350 bolsa de agua x 350 ml para el acto de apertura de la versión 65 del Festival del bambuco para el personal artístico, y logístico, deberá ser colocada en el lugar que le indique la organización del evento frías
	350
	Unidad
	
	

	83
	Garantizar el suministro de hidratación agua botella pets de 300 ml, 10 paca de 24 unidades para el evento de apertura para el personal artístico, autoridades, invitados especiales y equipo de trabajo deberán ser colocadas en el lugar que le indique la organización del evento
	10
	Paca
	
	

	84
	Garantizar (400) degustaciones  gastronómicas en el evento Elección de la mejor interpretación del baile del sanjuanero huilense certamen popular 2026, La muestra gastronómica deberá ser entregado a los artistas y gestores culturales participantes del evento, en buen estado, en el lugar que se le indique, de manera individual, empaques elaborados con materiales para la óptima conservación de alimentos   con sus respectivos cubiertos. Opción 1: sándwiches con gaseosa personal de 250mil.  Opción 2: hojaldre de pollo con gaseosa individual de 250mil. opción 3. envueltos de arroz acompañados de pan y gaseosa de 250 Mil.
	400
	Unidad
	
	

	85
	Garantizar la entrega de tres (3) arreglos florales para la premiación a la reina, virreina y princesa del evento Elección de la Mejor Interpretación del Sanjuanero Huilense Certamen Reinado Popular 2026.
	3
	Unidad
	
	

	86
	Garantizar el servicio de un (1) mesón y cinco (5) sillas vestidas para el jurado calificador, ubicado en el lugar del evento Elección de la Mejor Interpretación del Sanjuanero Huilense Certamen Reinado Popular 2026.
	1
	Unidad
	
	

	87
	Garantizar la entrega de un (1) arreglo floral para la decoración de la mesa del jurado calificador del evento Elección de la Mejor Interpretación del Sanjuanero Huilense Certamen Reinado Popular 2026.
	1
	Unidad
	
	

	88
	 Garantizar el Incentivo a los parejos del sanjuanero huilense que participen en el certamen de la elección de la Mejor Interpretación del Sanjuanero Huilense Certamen Reinado Popular 2026.
	37
	Unidad
	
	

	89
	Garantizar el Incentivo al primer puesto del Certamen Popular de la Mejor Interpretación del Sanjuanero Huilense 2026.
	1
	Unidad
	
	

	90
	Garantizar el Incentivo al segundo puesto del Certamen Popular de la Mejor Interpretación del Sanjuanero Huilense 2026.
	1
	Unidad
	
	

	91
	Garantizar el Incentivo al tercer puesto del Certamen Popular de la Mejor Interpretación del Sanjuanero Huilense 2026.
	1
	Unidad
	
	

	92
	Garantizar el incentivo para la presentación artística de Banda de Vientos para la interpretación de los Himnos (Nacional, Departamento del Huila, Municipio de Neiva) y el Sanjuanero Huilense en el evento Elección de la Mejor Interpretación del Sanjuanero Huilense Reinado Popular 2026. 
	1
	Presentación
	
	

	93
	Garantizar la presentación de maestría de ceremonia para la presentación de la velada Elección de la Mejor Interpretación del Sanjuanero Huilense Reinado Popular 2026. (4) horas.
	2
	Presentación
	
	

	94
	Garantizar el apoyo en los gastos personales y logísticos a la Reina Popular 2025, para su presentación en la velada Elección de la Mejor Interpretación del Sanjuanero Huilense Reinado Popular  2026.  
	1
	unidad
	
	

	95
	Garantizar el incentivo para la presentación artística de un (1) sketch comparsa y danza en el evento de Elección De La Mejor Interpretación Del Baile Del Sanjuanero Huilense Reinado Popular 2026.
	1
	presentación
	
	

	96
	Garantizar la presentación artística de talla local y/o regional de evento de la velada de elección y coronación de la Reina Popular 2026, en el marco del 65 Festival Folclórico del Bambuco la presentación, en el escenario tendrá una duración de una hora en tarima.
	1
	Presentación
	
	

	97
	Garantizar el apoyo en los gastos personales y logísticos a la Reina Señorita Neiva 2025, para su presentación en la velada Elección de la Mejor Interpretación del Sanjuanero Huilense Reinado Popular 2026.  
	1
	unidad
	
	

	SUBTOTAL EVENTOS
	 
	 
	
	

	FICHA TÉCNICA # 9 DESFILE FOLCLÓRICO NOCTURNO DE LAS CANDIDATAS PARTICIPANTES AL REINADO SEÑORITA NEIVA.

	98
	Garantizar el Incentivo a la creación artística y cultural de maestros artesanos carrocero, para la elaboración de carrozas para el Desfile Folclórico de las Candidatas Participantes al Reinado Señorita Neiva 2026 con las siguientes características: - Las carrozas deberán ser acopladas e instaladas en un vehículo automotor (turbo) y en su respectiva plataforma (de 9 x 3 metros) debe instalar las figuras aprobadas en la propuesta seleccionada,  Las figuras montadas deberán tener movimiento.- Las figuras montadas deberán tener movimiento. - Cada carroza deberá llevar una plataforma donde las candidatas sobresalgan por encima de la cabina del conductor, - Cada carroza deberá llevar  2  parihuelas debidamente fijadas, aseguradas. Y distribuidas de forma uniforme para la ubicación de 2 candidatas, NOTA: Las carrozas sin excepción deberán estar en el lugar de salida del desfile 8 horas antes 
	14
	Unidad
	
	

	99
	Garantizar el suministro de hidratación 6500 bolsa de agua x 350 ml para el desfile folclórico nocturno de la versión 65 del Festival del bambuco para el personal artístico, y logístico, deberá ser colocada en el lugar que le indique la organización del evento frías
	6500
	Unidad
	
	

	100
	Garantizar el apoyo en los gastos personales y logísticos para la Reina Popular 2025, para su participación en el desfile folclórico nocturno señorita Neiva 2026.
	1
	Presentación
	
	

	101
	Garantizar el apoyo en los gastos personales y logísticos para la Reina Señorita Neiva 2025, para su presentación en el desfile folclórico nocturno 2026.
	1
	Presentación
	
	

	102
	Garantizar el incentivo para la presentación artística de bandas musicales (papayeras) folclóricas integradas por diez (10) artistas en el Desfile folclórico nocturno de las candidatas participantes al certamen Señorita Neiva 2026.
	14
	Presentación
	
	

	103
	Garantizar el incentivo para la presentación artística de grupo de Danza integrado por catorce (14) artistas, para su presentación en el Desfile folclórico nocturno de las candidatas participantes al certamen Señorita Neiva 2026.
	14
	Presentación
	
	

	104
	Garantizar el incentivo para la presentación artística de grupo de comparsa integrados por catorce (14) artistas, para su presentación en el Desfile folclórico nocturno de las candidatas participantes al certamen Señorita Neiva 2026.
	13
	Presentación
	
	

	105
	Garantizar la entrega de treinta (30) bandas reflectivas, para cada una de las empresas participantes al Certamen Señorita Neiva 2026, con las siguientes características:  cinta blanca en satín de 12 cm de ancho por 1,5 mts de largo, con letras sintéticas.
	30
	Unidad
	
	

	106
	Garantizar el incentivo para la presentación artística de una agrupacion de danza  integrada por diez (10) artistas, puesta en escena en el Desfile Folclórico de Las Candidatas Participantes al Certamen  Señorita Neiva del Bambuco 2026, como requisito al proceso de inclusiòn social de personas con discapacidad,  deberán tener elementos representativos y alusivos a la temática de la carroza.
	1
	Presentación
	
	

	SUBTOTAL EVENTOS
	 
	 
	
	

	FICHA TÉCNICA # 10 ELECCIÓN Y CORONACION SEÑORITA NEIVA

	107
	Garantizar el apoyo en los gastos personales y logísticos a la Reina Popular 2025, para su presentación en el evento Elección de la mejor interpretación del San Juanero Huilense en el Reinado Señorita Neiva 2026.
	1
	Presentación
	
	

	108
	Garantizar el apoyo en los gastos personales y logísticos para la Señorita Neiva 2025 para su presentación en el evento Elección de la mejor interpretación del San Juanero Huilense en el Reinado Señorita Neiva 2026.
	1
	Presentación
	
	

	109
	Garantizar la entrega de tres (3) arreglos florales para ser entregados como premios a la princesa, virreina y reina del evento Elección de la mejor interpretación del San Juanero Huilense en el Reinado Señorita Neiva 2026.
	3
	Unidad
	
	

	110
	Garantizar arreglo floral para decoración de la mesa del jurado calificador en el evento Elección de la mejor interpretación del San Juanero Huilense en el Reinado Señorita Neiva 2026.
	1
	Unidad
	
	

	111
	Garantizar el servicio de un (1) mesón y Cinco (5) sillas vestidas para el jurado calificador, ubicado en el lugar del evento Elección de la mejor interpretación del San Juanero Huilense en el Reinado Señorita Neiva 2026.
	1
	Unidad
	
	

	112
	Garantizar el incentivo para la presentación artística de Banda Sinfónica de Vientos para la interpretación de los Himnos a los Símbolos Patrios (Nacional, Departamento del Huila, Municipio de Neiva) y el Sanjuanero Huilense en el evento Elección de la Mejor Interpretación del Sanjuanero Huilense Reinado Señorita Neiva 2026.
	1
	Presentación
	
	

	113
	Garantizar la presentación de maestría de ceremonia para la presentación del evento Elección de la Mejor Interpretación del Sanjuanero Huilense Reinado Señorita Neiva 2026. (4) horas. 
	2
	Presentación
	
	

	114
	Garantizar Incentivo al primer puesto del Certamen a la Mejor Interpretación del Sanjuanero Huilense Reinado Señorita Neiva 2026.
	1
	Unidad
	
	

	115
	Garantizar Incentivo al segundo puesto del Certamen a la Mejor Interpretación del Sanjuanero Huilense Reinado Señorita Neiva 2026.
	1
	Unidad
	
	

	116
	Garantizar Incentivo al tercer puesto del Certamen a la Mejor Interpretación del Sanjuanero Huilense Reinado Señorita Neiva 2026.
	1
	Unidad
	
	

	117
	Garantizar (300) degustaciones  gastronómicas en el evento  Elección de la mejor interpretación del baile del sanjuanero huilense certamen señorita Neiva   2026, La muestra gastronómica deberá ser entregado a los artistas y gestores culturales participantes del evento, en buen estado, en el lugar que se le indique, de manera individual, empaques elaborados con materiales para la óptima conservación de alimentos   con sus respectivos cubiertos. Opción 1: sándwiches con gaseosa personal de 250mil.  Opción 2: hojaldre de pollo con gaseosa individual de 250mil. opción 3. envueltos de arroz acompañados de pan y gaseosa de 250 Mil.
	300
	Unidad
	
	

	118
	garantizar el suministro de hidratación 305 bolsa de agua x 350 ml para la elección y coronación señorita Neiva 2026, deberá ser colocada en el lugar que le indique la organización del evento frias
	305
	Unidad
	
	

	119
	Garantizar el incentivo para la presentación artística de un (1) sketch comparsa y danza en el evento Elección de la mejor interpretación del San Juanero Huilense en el Reinado Señorita Neiva 2026.
	1
	Unidad
	
	

	120
	Garantizar la presentación artística de talla local en el evento de la velada de elección y coronación de la Señorita Neiva 2026, en el marco del 65 Festival Folclórico del Bambuco la presentación, en el escenario tendrá una duración de una hora en tarima.
	1
	Presentación
	
	

	121
	Garantizar el suministro de hidratación agua botella pets de 300 ml, 7 paca de 24 unidades para la elección y coronación de la señorita Neiva 2026, para invitados especiales y equipo de trabajo deberán ser colocadas en el lugar que le indique la organización del evento
	7
	Paca
	
	

	SUTOTAL EVENTOS
	 
	 
	
	

	FICHA TÉNICA # 11 ENCUENTRO MUNICIPAL DE MÚSICA CAMPESINA TRIOS Y/O DUETOS

	122
	Garantizar el incentivo para la presentación de diez (10) agrupaciones de música campesina del municipio de Neiva  para su puesta en escena en el evento a realizase en el Parque de la Música Jorge Villamil Cordovez en el marco del 65° Festival del Bambuco en San Juan y San Pedro 2026.
	10
	Presentación
	
	

	123
	Garantizar el incentivo para la presentación de seis (6) agrupaciones de trios y/o duetos del municipio de Neiva para su puesta en escena en el evento a Realizase en el Parque de la Música Jorge Villamil Cordovez en el marco del 65° Festival del Bambuco en San Juan y San Pedro 2026.
	6
	Presentación
	
	

	124
	Garantizar el suministro de hidratación 200 bolsa de agua x 350 ml para el encuentro de música campesina 2026, deberá ser colocada en el lugar que le indique la organización del evento frías
	200
	Unidad
	
	

	125
	Garantizar el suministro de hidratación agua botella pets de 300 ml, 5 paca de 24 unidades para el encuentro de música campesina 2026, para invitados especiales y equipo de trabajo deberán ser colocadas en el lugar que le indique la organización del evento
	5
	Paca
	
	

	126
	Garantizar (363) degustaciones  gastronómicas en el evento encuentro de música campesina 2026, La muestra gastronómica deberá ser entregado a los artistas y gestores culturales participantes del evento, en buen estado, en el lugar que se le indique, de manera individual, empaques elaborados con materiales para la óptima conservación de alimentos   con sus respectivos cubiertos. Opción 1: sándwiches con gaseosa personal de 250mil.  Opción 2: hojaldre de pollo con gaseosa individual de 250mil. opción 3. envueltos de arroz acompañados de pan y gaseosa de 250 Mil.
	363
	Unidad
	
	

	127
	Garantizar la presentación de una maestría de ceremonia para la presentación del encuentro de música campesina 2026. (3) horas.
	1
	Unidad
	
	

	SUBTOTAL EVENTOS
	 
	 
	
	

	FERIA ARTESANAL ANA MARIA BERNAL

	128
	Coordinacion general: Su función principal es la de dirigir y supervisar de manera eficiente los detalles de la administración y operación, antes, durante y después del evento. Manteniendo permanente comunicación con los organizadores y responsables de diferentes áreas, facilita las labores y el logro de los objetivos del evento. Finalmente realizar la sistematización de la información y evitar que se pierda cualquier tipo de dato relevante para la presentación de informes. 
	1
	unidad
	
	

	129
	Personal logistico: Su funcion central es apoyar las actividades que realice la coordinación general y prestar asistencia e información a los expositores, durante todo el periodo de duración de la feria.
	1
	unidad
	
	

	130
	Elaboración e instalación de stands. Garantizar espacios expositivos, iluminados y techados para exhibición de productos artesanales [Tipo Stand]- [De acuerdo a la programación oficial del Festival Folclórico]. El cual debe contar con las siguientes características: Medidas 2 m x 2m. “Muro” posterior en madera rustica desarmable. Con área para exhibición de artesanías, debe incluir el montaje y desmontaje de la instalación de cada stand.
	5
	Stand
	
	

	131
	Restauración, mejoramiento e instalación de (10) stands. Garantizar espacios expositivos, iluminados y techados para exhibición de productos artesanales  para exhibición de artesanías, debe incluir el montaje y desmontaje de la instalación de cada stand en la Feria de Ana Maria Bernal 
	10
	Stand
	
	

	132
	Infografías para identificación visual de stand: Incluye la Impresión e Instalación a Full color, en lona tipo banner, diseño estandarizado en un tamaño de de 1,80 mts X 0,60 mts; 
	15
	unidad
	
	

	133
	Elaboración e instalación de banderines: En tela vendaval, colores variados. De 25 cms de largo por 20 cms de ancho.
	50
	metros
	
	

	SUBTOTAL EVENTOS
	 
	 
	
	

	FESTIVAL DE MUSICA AFRO

	134
	Realizar presentaciòn cultural y la puesta en escena de artistas desde la influencia de la musica tradicional afrocolombiana, los nuevos sonidos y ensambles musicales afro o la musica tradicional afrocolombiana de la Costa Caribe, dentro del Concierto Afrocolombiano que se realizara en el marco del Festival del Bambuco en San Juan y San Pedro 2026 
	1
	Servicios
	
	

	SUBTOTAL EVENTOS
	 
	 
	
	

	DERECHOS DE AUTOR  FONOGRAFICOS

	135
	DERECHOS 
DE AUTOR.                                                                            Garantizar el pago de los derechos de autor de los siguientes eventos enmarcados en la versión 65° Festival Del Bambuco en San Juan y San Pedro. 1.APERTURA 65 FESTIVAL DEL BAMBUCO EN SAN JUAN Y SAN PEDRO   2. ENCUENTRO MUNICIPAL DE BAMBUCO TRADICIONAL INFANTIL, JUVENIL Y ADULTO 3. ENCUENTRO MUNICIPAL DE RAJALEÑAS, INFANTIL, ADULTO Y ENCUENTRO DE LA HOJITA  4. PRESENTACIÓN DE LAS NIÑAS PARTICIPANTES EN EL ENCUENTRO DE SEMILLEROS PARA LA PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL BAILE DEL SANJUANERO HUILENSE 2026.  5.DESFILE FOLCLÓRICO DE LAS CANDIDATAS PARTICIPANTES AL CERTAMEN POPULAR DEL BAMBUCO 2026, CARROZAS, DANZA, COMPARSAS Y BANDAS.  6. ELECCIÓN DE LA MEJOR INTERPRETACIÓN DEL SANJUANERO HUILENSE CERTAMEN POPULAR 2026.  7. DESFILE FOLCLÓRICO NOCTURNO DE LAS CANDIDATAS PARTICIPANTES AL REINADO SEÑORITA NEIVA. 8.  ELECCIÓN Y CORONACION SEÑORITA NEIVA.  9.  ENCUENTRO MUNICIPAL DE MÚSICA CAMPESINA. 10. CAMINATA FOLCLORICA, ARTISTICA Y CULTURAL. 11. ALMUERZO DE LA NEIVANIDAD. 12 TARIMAS CULTURALES, ARTISTICAS Y FOLCLORICAS.
	1
	Global
	
	

	136
	DERECHOS DE REPRODUCCIÒN FONOGRAFICA.                                      Garantizar los derechos de producción fonográfica de los siguientes eventos enmarcados en la versión 65° Festival Del Bambuco en San Juan y San Pedro. 1. APERTURA 65 FESTIVAL DEL BAMBUCO EN SAN JUAN Y SAN PEDRO   2. ENCUENTRO MUNICIPAL DE BAMBUCO TRADICIONAL INFANTIL, JUVENIL Y ADULTO   3. ENCUENTRO MUNICIPAL DE RAJALEÑAS, INFANTIL, ADULTO Y ENCUENTRO DE LA HOJITA 4. PRESENTACIÓN DE LAS NIÑAS PARTICIPANTES EN EL ENCUENTRO DE SEMILLEROS PARA LA PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL BAILE DEL SANJUANERO HUILENSE 2026. 5.DESFILE FOLCLÓRICO DE LAS CANDIDATAS PARTICIPANTES AL CERTAMEN POPULAR DEL BAMBUCO 2026, CARROZAS, DANZA, COMPARSAS Y BANDAS.  6. ELECCIÓN DE LA MEJOR INTERPRETACIÓN DEL SANJUANERO HUILENSE CERTAMEN POPULAR 2026.  7.DESFILE FOLCLÓRICO NOCTURNO DE LAS CANDIDATAS PARTICIPANTES AL REINADO SEÑORITA NEIVA.  8.  ELECCIÓN Y CORONACION SEÑORITA NEIVA. 9 ENCUENTRO MUNICIPAL DE MÚSICA CAMPESINA.  10. CAMINATA FOLCLORICA, ARTISTICA Y CULTURAL.  11. ALMUERZO DE LA NEIVANIDAD. 12 TARIMAS CULTURALES, ARTISTICAS Y FOLCLORICAS.
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Código CCE-EICP-FM-17 Versión 1

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]

[NÚMERO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN]

No. Objeto

I,C,UT, 

OTRA

%

VALOR TOTAL 

REPORTADO EN EL RUP  

[para personas naturales o 

juridicas nacionales y 

extranjeras domiciliadas 

con sucursal en Colombia]

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO EN SMMLV 

[de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

pliego de condiciones 

[para personas naturales o 

1

[Señalar si el 

contrato 

aportado 

acredita la 

“experiencia 

general” o 

“experiencia 

2

3

4

5

6

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO EN SMMLV 

AFECTADO POR EL 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN  

LA INFORMACIÓN INCLUIDA EN ESTE FORMATO ES DE RESPONSABILIDAD DEL PROPONENTE.

CONTRATO  

EJECUTADO  

IDENTIFICAD

O  CON  EL  

CLASIFICADO

R  DE  

BIENES Y

SERVICIOS 



No. de Orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato 

ejecutado en el 

RUP [para 

personas 

naturales o 

juridicas 

nacionales y 

extranjeras 

domiciliadas con 

EXPERIENCI

A 

REQUERIDA 

[que cumple 

con este 

contrato]

Entidad 

Contratant

e

FORMAS DE 

EJECUCIÓN 

Contrato o Resolución VALOR TOTAL DEL CONTRATO EN SMMLV 



NOTA No. 1: PARA CADA CONTRATO SE DEBE INDICAR LA RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATANTE, EL NÚMERO Y/O OBJETO Y SI SE HA EJECUTADO EN FORMA INDIVIDUAL (I), CONSORCIO (C), UNIÓN TEMPORAL (UT) O BAJO 

CUALQUIER OTRA MODALIDAD DE ASOCIACIÓN Y EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN.

Integrante que 

aporta 

experiencia

Fecha de 

Iniciación

[Dia-mes-

año]

Fecha 

de 

Termina

ción

[Dia-mes-

año]

NOTA No. 2: EN EL CASO DE CONTRATOS SUSCRITOS EN CONSORCIO, UNIÓN TEMPORAL U OTRA MODALIDAD DE ASOCIACIÓN CONSIDERAR LO ESTABLECIDO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES

NOTA No. 3:  LOS VALORES CONSIGNADOS DEBEN EXPRESARSE EN PESOS COLOMBIANOS.

NOTA No. 4: PARA LA ACREDITACION DEL CRITERIO DE EXPERIENCIA SE TOMARAN UNICAMENTE HASTA EL MÁXIMO DE CONTRATOS DEFINIDOS EN LA MATRÍZ DE EXPERIENCIA 

NOTA No. 5: PARA PROPONENTES PLURALES SE DEBE INFORMAR QUE INTEGRANTE APORTA LA EXPERIENCIA.

NOTA No. 6: EL VALOR TOTAL SE CALCULA DE CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES

NOTA No. 7: PARA LOS CONTRATOS FACTURADOS EN MONEDA DIFERENTE AL PESO COLOMBIANO, DEBE PRESENTARSE UN CUADRO DE CONVERSION DE VALORES DE MONEDA EXTRANJERA DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN DE MONEDA DEL PLIEGO DE CONDICIONES.

NOTA No. 8: LOS PROPONENTES SIN SUCURSAL O DOMICILIO EN COLOMBIA DEBEN INCLUIR LOS CÓDIGOS DE CLASIFICACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA CADA UNO DE LOS CONTRATOS 

APORTADOS. 
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